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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL 2024 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 12 HORAS DEL DÍA 31 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SESIONARON DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y POR VIDEOCONFERENCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES: MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, C.P. 
MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ; EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. DANIEL ACOSTA 
GERVACIO; REPRESENTANTE DE MORENA, C. PEDRO AXEL GARCÍA JIMÉNEZ; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. 
ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA 
ANZURES; REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR 
MORELOS VAMOS TODOS”, C. ALFREDO OSORIO BARRIOS; REPRESENTANTE 
DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, C. GILBERTO 
GONZÁLEZ PACHECO; REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “MOVIMIENTO 
PROGRESA”, C. XITLALLI DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ ZAMUDIO.--------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, 
SECRETARIO EJECUTIVO. SIENDO LAS 12 HORAS CON 03 MINUTOS DE ESTE 
JUEVES 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, VAMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, PARA LO 
CUAL LE SOLICITARÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA 
DEL QUÓRUM.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES TENGAN TODOS Y CADA UNO DE 
USTEDES. EN ATENCIÓN A SU INSTRUCCIÓN Y PARA EFECTOS DE EMPEZAR 
CON LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE PROCEDERÁ AL PASE DE 
LISTA CORRESPONDIENTE.” UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR 
CUENTA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE 
ENCUENTRAN PRESENTES LA ASISTENCIA DE 13 INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR LO QUE DE ACUERDO A LO QUE MARCA 
EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR INICIO FORMAL CON LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. EN VIRTUD DE QUE EXISTE 
QUÓRUM PARA SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. POR FAVOR SECRETARIO, 
PROCEDAMOS A LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO.” EL 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA AHORA DE LA PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA PARA ESTA 
SESIÓN, LA CUAL ES LA SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-- 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL.-------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO 
GONZÁLEZ SAAVEDRA, POR PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EL CIUDADANO CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LA 
NORMATIVA ELECTORAL, EN FAVOR DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/108/2023.----------------------------------- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHAN LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS CIUDADANOS: 
PERSEO QUIROZ RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTÉS, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ANDRÉS ROBLES AYALA, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE 
A LA CANDIDATURA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN, 
MORELOS; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA; IDENTIFICADAS CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/111/2023 Y SU ACUMULADO 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/117/2023.------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS: PERSEO 
QUIROZ RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTÉS, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA, EN SU CALIDAD DE ASPIRANTE A LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL EN TEPOZTLÁN, 
MORELOS, POR POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS 
ELECTORALES, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/116/2023.------------------------------------------------------- 
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6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO 
GONZÁLEZ SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE ENTONCES 
PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR 
LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS; POR LA 
POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/032/2024.---- 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO 
GONZÁLEZ SAAVEDRA, POR PROPIO DERECHO, PRESENTADA EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE ENTONCES PRECANDIDATA ÚNICA A 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”; POR POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/037/2024.---------------- 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA FANY VIANEY 
PÉREZ CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TETELA 
DEL VOLCÁN, MORELOS, EN CONTRA DEL CIUDADANO ESAUD MENDOZA 
SOLÍS; POR ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2024.---------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN DIGNIDAD Y 
SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN Y PARTIDO 
POLÍTICO MORENA; POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA, ASÍ COMO AL PARTIDO MORENA POR LA OMISIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILADO CON EL 
FUNCIONARIO PÚBLICO DENUNCIADO IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/094/2024.------------------------------ 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
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ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, 
EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE MORELOS Y AL PARTIDO MORENA, POR CULPA IN 
VIGILANDO; POR CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/096/2024.----------------------------------- 

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO HILARIO VITAL 
MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO MORELOS PROGRESA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE PUENTE IXTLA, PRESENTADA EN CONTRA DE LA 
CANDIDATA A PRESIDENTE MUNICIPAL POR PUENTE DE IXTLA, LA 
CIUDADANA CLAUDIA MAZARI TORRES, POR EL PARTIDO MORENA; POR 
POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/125/2024.------------------------------------------------------- 

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO RAFAEL 
ENRIQUEZ RAYA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORELOS PROGRESA, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA CLAUDIA MAZARI TORRES, CANDIDATA A PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POR EL PARTIDO MORENA; 
POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/134/2024.------------------------------------------------------- 

13. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO DAVID SÁNCHEZ 
APREZA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ 
SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DE MORELOS; ASÍ COMO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
QUE INTEGRAN LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
MORELOS”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MORENA, 
NUEVA ALIANZA MORELOS, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE 
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MÉXICO, MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL Y ENCUENTRO SOLIDARIO 
MORELOS; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/158/2024.------------------------------------------------------- 

14. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, DERIVADO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA EN CONTRA LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA 
GUZMÁN , EN SU CALIDAD DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DE 
MORELOS, LA COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS Y LOS PARTIDOS QUE LA INTEGRAN: REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, ASÍ COMO LOS 
PROPIETARIOS DE LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES INSTALADOS Y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, QUE 
PUDIERAN CONSTITUIR VIOLENCIA SIMBÓLICA Y VERBAL EN RAZÓN DE 
GÉNERO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/167/2024.------------------------------------------------------- 

15. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR 
MORELOS VAMOS TODOS”, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA 
EN CONTRA DE LA C. MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN 
SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
MORELOS”, ASÍ COMO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN 
DICHA COALICIÓN, ESTO POR CONTRAVENIR LAS NORMAS SOBRE LA 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL, IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/186/2024.---- 

16. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE RINDE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN RELACIÓN A LAS AUDIENCIAS 
CELEBRADAS, INFORMES CIRCUNSTANCIADOS Y ENTREGA DE 
EXPEDIENTES AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR ELECTORAL DEL IMPEPAC, POR INSTRUCCIÓN DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, EN SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE FECHAS VEINTITRÉS Y VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------------------------------------- 

17. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------- 
ES LA PROPUESTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
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PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, PUEDE 
HACERLO EN ESTE MOMENTO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE SOBRE EL PARTICULAR SE ADVIERTE QUE NO HAY 
INTENCIÓN. Y SI ME PERMITE DAR CUENTA QUE SE INCORPORARON, DESDE 
HACE UN MOMENTO, EL LICENCIADO DANIEL ACOSTA GERVACIO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; ASÍ COMO 
LA LICENCIADA ELENA ÁVILA ANZURES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI NO HAY COMENTARIOS CON RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL MISMO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE POR CUANTO A LA PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA PARA 
ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 12 HORAS CON 15 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL 2024. SIN 
OBSERVACIONES. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y 
ANTES DE CONTINUAR CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA, QUISIERA 
PONER A SU CONSIDERACIÓN, DISPENSAR LA LECTURA DE LOS MATERIALES 
QUE ACOMPAÑAN LOS PUNTOS DESDE EL 2 HASTA EL 16 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME 
PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO A LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LOS 
PUNTOS 2 AL 16 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 16 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. Y PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA.”----------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE 
PROCEDE A DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO QUE CORRESPONDE AL 
NUMERAL 2, CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA CIUDADANA ARACELI PADILLA MONTERO, 
COMO DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA; DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS 
DEL PRESENTE. TERCERO. EXPÍDASE EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO A LA 
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CIUDADANA ARACELI PADILLA MONTERO Y RENDIRÁ LA PROTESTA DE LEY 
ANTE EL PLENO DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. CUARTO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA QUE HAGA DEL CONOCIMIENTO EL 
PRESENTE ACUERDO MEDIANTE OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
POR CONDUCTO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. QUINTO. EL PRESENTE ACUERDO 
ENTRARÁ EN VIGOR Y SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024. SEXTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE 
USTED, MAESTRA MIREYA GALLY.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. 
BUENO, EL DÍA DE HOY ANTE EL PLENO DEL CONSEJO, PRESENTAMOS ESTE 
ACUERDO, EN DONDE PONEMOS A CONSIDERACIÓN EL NOMBRAR A LA 
CONTADORA PÚBLICA ARACELI PADILLA MONTERO, PARA, PARA QUE ASUMA 
LAS RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, MISMA QUE 
QUEDÓ VACANTE, YA QUE LA CONTADORA PÚBLICA ROSARIO MONTES, 
ESTUVO EN ELLA DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. Y BUENO, PUES 
APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA AGRADECERLE TODO EL TRABAJO QUE 
LLEVÓ DE MANERA IMPECABLE AL FRENTE DE ESA DIRECCIÓN. PERO BUENO, 
PUES CON EL GUSTO DE QUE EN ESTE MOMENTO NOS ACOMPAÑA COMO 
CONSEJERA DE ESTE CONSEJO ESTATAL. BUENO, ANTES DE CONCLUIR CON 
MI INTERVENCIÓN, BUENO TAMBIÉN COMENTAR, QUE SE LLEVÓ A CABO 
TAMBIÉN DE MANERA IMPECABLE, EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA 
CONTADORA, LLEVANDO A CABO DIFERENTES ANÁLISIS DE ALGUNOS 
CURRÍCULUMS, ASÍ COMO LAS ENTREVISTAS CORRESPONDIENTES. 
AGRADEZCO A TODAS LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON EN ESTE, 
PROCESO Y BUENO, SEGURA ESTOY QUE NO ESTARÁN AQUÍ, PERO QUE VAN 
A TENER MUCHO ÉXITO EN LAS ÁREAS QUE DECIDAN CONTINUAR. POR OTRO 
LADO, BUENO, AHORA SÍ COMO OBSERVACIÓN, YO SOLICITARÍA QUE EN LA 
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO QUE ESTÁBAMOS PRESENTANDO EN ESTE 
MOMENTO, SE TESTE TODO EL DATO PERSONAL E INFORMACIÓN SENSIBLE 
DE LA CIUDADANA ARACELI PADILLA MONTERO, QUE SÍ SE PONE A 
CONSIDERACIÓN, SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. Y POR ÚLTIMO, EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO, EN 
DONDE DICE: “EXPÍDASE EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO A LA CIUDADANA 
ARACELI PADILLA MONTERO”, DICE: “Y TÓMESE LA PROTESTA DE LEY ANTE EL 
PLENO DEL MISMO”, PROPONGO QUE SE PONGA “Y TÓMESE LA PROPUESTA 
DE LEY ANTE EL PLENO DEL MISMO”. ES CUANTO DE MI PARTE. Y ABRIMOS 
UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA, SE 
INSCRIBE LA CONSEJERA ROSARIO MONTES Y LA CONSEJERA MAYTE 
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CASALEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA ROSARIO MONTES, ADELANTE POR 
FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. CON EL PERMISO DEL PLENO DEL CONSEJO, COMENTAR, 
PRIMERO QUE NADA Y AGRADECER, Y DAR LA BIENVENIDA DECANTÁNDOME 
YA POR UN VOTO A FAVOR EN CORRELACIÓN A ESTE ACUERDO, A LA 
CONTADORA ARACELI. Y COMENTARLE TAMBIÉN QUE LLEGA A UN EQUIPO 
FUERTE EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN. 
ENHORABUENA Y QUE SEA TODO UN ÉXITO EN EL MOMENTO EN QUE SE 
INCORPORE PRECISAMENTE. Y COMENTAR, PRECISAMENTE, EN EL ACUERDO, 
SEÑALAR COMO BIEN LA COMENTÓ LA CONSEJERA PRESIDENTA, EL 
ANTECEDENTE DE QUE CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2024, SE REALIZARON 
LAS ENTREVISTAS CORRESPONDIENTES A LOS DIVERSOS ASPIRANTES AL 
ESPACIO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO. Y BUENO, ENSEÑAR EL TESTADO QUE TAMBIÉN YA 
COMENTÓ LA CONSEJERA PRESIDENTA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87 DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Y OTRO 
ANTECEDENTE, SI TIENEN A BIEN, SEÑALAR COMO ANTECEDENTE, EL OFICIO 
DE SECRETARÍA EJECUTIVA EL 5529, EN EL CUAL EL SECRETARIO EJECUTIVO 
EN ESE MOMENTO SEÑALABA QUE FUNGÍA COMO SECRETARIO TÉCNICO DE 
LAS COMISIONES, EN LO QUE SE DETERMINABA PRECISAMENTE LA 
TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO. SERÍA CUANTO Y ENHORABUENA. FELICIDADES.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ROSARIO MONTES. Y CEDERÍA EL 
USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y BUENO, TAMBIÉN AGRADECER LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, PERO ADEMÁS 
AGRADECER Y RECONOCER EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVÓ A CABO PARA 
QUE EL DÍA HOY ESTÉ PRESENTADO YA LA PROPUESTA DE LA CONTADORA 
ARACELI, A LA QUE TAMBIÉN INDICO QUE SERÁ UN VOTO A FAVOR. NADA MÁS 
ALGUNAS SUGERENCIAS, EN LA FOJA 7, NUMERAL CUARTO, AGREGAR EL 
FINAL, DICE: “ATRIBUCIONES DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, PARA 
PROPONER A LAS DIRECTORES DE CADA ÁREA”. AHÍ SUGIERO QUE PODAMOS 
AGREGAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24, NUMERAL 4, DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INE QUE INDICA QUE LAS DESIGNACIONES 
DEL SECRETARIO EJECUTIVO Y LOS TITULARES DE LAS ÁREAS EJECUTIVAS 
DE DIRECCIÓN Y UNIDADES TÉCNICAS, DEBERÁN SER APROBADAS POR AL 
MENOS EL 5… EL VOTO DE 5 CONSEJEROS ELECTORALES DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN. EN LA FOJA 9, NUMERAL QUINTO, PÁRRAFO 
QUINTO, DECIMOS QUE SE OBSERVARAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 24, NUMERAL 1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INE, SIN 
EMBARGO, TAMBIÉN TRANSCRIBIMOS EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 24, POR 
LO QUE SUGIERO QUE PODAMOS INCORPORARLO ADEMÁS DE NADA MÁS 
TRANSCRIBIRLOS. EN LA FOJA 12, RENGLÓN 1, ESTÁ MAL ESCRITO 
“FUNCIONARIOS ELECTORALES”. EN LA FOJA 11, NUMERAL SÉPTIMO DICE… 
SE TITULA “CRITERIOS APLICABLES PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS ELECTORALES DE LOS OPLES”, SUGIERO QUE SE PUEDA 
ADECUAR LA REDACCIÓN SIGUIENDO EL CONTENIDO SIGUIENTE: “SIN MENOS 
CABO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONSAGRADAS DICHOS 
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ORGANISMOS PÚBLICOS EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN CUARTA, INCISO “C”, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL” Y DICHO INCISO HABLA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS TITULARES DE LAS ÁREAS EJECUTIVAS DE DIRECCIÓN. Y 
FINALMENTE EN LA FOJA 17, PENÚLTIMO PÁRRAFO, SEÑALAMOS: SE 
ACREDITAN Y ENCUENTRAN SU SUSTENTO EN LAS DOCUMENTALES 
APORTADAS POR LA CIUDADANA PROPUESTA PARA OCUPAR EL CARGO DE 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL 
INSTITUTO Y PUSIMOS “Y QUE SON DEL TENOR SIGUIENTE”, SIN EMBARGO, NO 
PUSIMOS CUÁLES ERAN ESAS DOCUMENTALES, POR LO CUAL SUGIERO QUE 
SE PUEDAN INCORPORAR. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, PUES 
APROVECHAR ESTA RONDA DE PARTICIPACIONES, PARA COMO LO HEMOS 
COMENTADO EN OTRAS OCASIONES. UN RECONOCIMIENTO AMPLIO A LA 
CONTADORA PÚBLICA ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, QUE DEJA UNA VARA MUY 
ALTA EN LA DIRECCIÓN. TODOS LOS QUE PERTENECEMOS A ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, INCLUIDOS LOS CONSEJEROS, LAS CONSEJERAS ELECTORALES, 
SABEMOS DE SU TRAYECTORIA DE SU HONESTIDAD Y DE SU INTACHABLE 
FUNCIÓN PÚBLICA COMO, EN ESTE CASO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO. Y BUENO, PUES, YA SABEMOS, ES DE CONOCIMIENTO 
PÚBLICO, QUE LA CONTADORA FUE DESIGNADA COMO CONSEJERA 
ELECTORAL. Y BUENO, ENHORABUENA POR SU DESEMPEÑO CONTADORA 
ROSARIO MONTES. Y BIENVENIDA PUES JUSTAMENTE A LA CONTADORA 
ARACELI PADILLA, QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS PUES LA EXPECTATIVA CON 
SU PERSONA, PUES ERA JUSTAMENTE PUES UN DESEMPEÑO PROFESIONAL, 
SERIO, RESPONSABLE Y BUENO PUES HONESTO, PUES CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE AUNQUE SABEMOS QUE ÉSTE 
ES UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, PUES SE HACEN FUNCIONES 
SIMILARES A UNA FUNCIONARIO PÚBLICO ¿NO? Y BUENO, PUES BIENVENIDA, 
ENHORABUENA. Y SOLAMENTE PONDRÍA A SU CONSIDERACIÓN, SI ES QUE 
DENTRO DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE, NO ESTÁ CONTEMPLADO EN LA 
CUESTIÓN DE LO QUE SERÍA LOS ANTECEDENTES O LOS CONSIDERANDOS, 
PONER A REVISIÓN QUE VAYA INSERTO EL ARTÍCULO 19, TODA LA PARTE DEL 
CAPÍTULO 4, REFERENTE A LA DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LOS 
OPLES, DE LO QUE ES EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS POR 
LA ESCUCHA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
ADELANTE POR FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, DE MANERA PERSONAL, COMENTAR QUE 
SE LA BIENVENIDA POR PARTE DE LA DE LA VOZ A ESTE INSTITUTO, A LA 
CONTADORA ARACELI PADILLA MONTERO, QUIEN NOS VA A ACOMPAÑAR EN 
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EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN. COMO USTED PUEDE VER ACTUALMENTE 
TENEMOS CUATRO DIRECCIONES, DOS DE ELLAS OCUPADAS POR MUJERES 
Y BUENO, CON USTED SERÍA LA TERCERA. AHORA YO CREO QUE MINORÍA YA 
NADA MÁS UN HOMBRE, EFECTIVAMENTE, PERO BUENO, SERÁN SUS 
COMPAÑEROS. Y TIENE UN EQUIPO VALIOSO, NO NADA MÁS DENTRO DE LA 
PROPIA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SINO DENTRO DE TODO EL 
INSTITUTO. CUENTE CON EL APOYO RESPECTIVO Y SEA BIENVENIDA. NADA 
MÁS COMENTAR, SUMARME A ESTA OBSERVACIÓN QUE REALICEN POR 
CUANTO AL REGLAMENTO DE ELECCIONES, POR CUANTO A LA 
FUNDAMENTACIÓN, QUE YA HAN REFERIDO TANTO LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, COMO EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO. Y POR 
ÚLTIMO, NADA MÁS HACER UNA REVISIÓN DE LA CRONOLOGÍA DE LOS 
ANTECEDENTES QUE SE ESTÁN PONIENDO A CONSIDERACIÓN DENTRO DEL 
ACUERDO, PORQUE HAY ALGUNOS QUE CHOCAN POR CUANTO A LAS FECHAS. 
POR MI PARTE SERÍA CUANTO.”  LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO 
A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTADORA ROSARIO MONTES… LA 
CONSEJERA ROSARIO MONTES, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LAS 
DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA 
MARCADO EN EL PUNTO 2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 29 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY, LA CONSEJERA 
ROSARIO MONTES, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/672/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. Y BUENO, TAL Y COMO ESTÁ EN EL ACUERDO Y SI ME 
LO PERMITEN, TOMARÍAMOS PROTESTA A LA CONTADORA, PARA LO CUAL LA 
INVITARÍA A PASAR AL FRENTE Y A TODAS LAS PERSONAS QUE NOS 
ACOMPAÑAN, PONERSE DE PIE. BIEN, CONFORME AL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, SE 
PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA DE LA CIUDADANA ARACELI PADILLA 
MONTERO, COMO DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ¿PROTESTA USTED GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
PARTICULAR DEL ESTADO DE MORELOS, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA 
EMANAN, Y DESEMPEÑAR LEAL, Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCIÓN QUE LE 
HA SIDO ENCOMENDADA?.” LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, C. P. ARACELI PADILLA 
MONTERO, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ PROTESTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SI ASÍ 
LO HICIERE QUE EL ESTADO Y LA CIUDADANÍA LO PREMIE Y SI NO QUE SE LO 
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DEMANDE. MUCHAS FELICIDADES.” LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, C. P. ARACELI 
PADILLA MONTERO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “Y ANTES 
DE CONTINUAR CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN, PUES MENCIONAR MUY 
EMOCIONADA, QUE ESTÁN AQUÍ CON NOSOTROS PRESENTES EN ESTA 
SESIÓN, LAS Y EL DIRECTOR OPERATIVO, EL LICENCIADO JOSÉ ANTONIO 
BARENQUE, LA LICENCIADA ABIGAIL MONTES, LA LICENCIADA KARINA ORTEGA 
Y PRÁCTICAMENTE ESTÁ TODA EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN. MUCHÍSIMAS 
GRACIAS POR ESTAR AQUÍ PRESENTES EN ESTE MOMENTO. TOMEMOS 
ASIENTO, POR FAVOR. GRACIAS. Y POR FAVOR SECRETARIO, PASEMOS AL 
PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA.”-------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE 
A DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 3, 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, POR PROPIO DERECHO, EN 
CONTRA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EL CIUDADANO CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LA 
NORMATIVA ELECTORAL, EN FAVOR DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/108/2023. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. UNA 
VEZ QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBE EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO 
LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
IMPEPAC. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON EL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
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MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR 
FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
QUE SE NOS PONE A CONSIDERACIÓN. SOLAMENTE PARA MANIFESTAR QUE 
DE ESTOS PUNTOS, DEL 3 Y HASTA EL 12, CON EXCEPCIÓN DEL 5, ESTARÉ 
EMITIENDO UN VOTO CONCURRENTE. REPITO, DEL PUNTO 3 HASTA EL 
NUMERAL 12, EXCEPTO EL 5, ESTARÉ EMITIENDO VOTO CONCURRENTE. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ALVARADO. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN… ¡AH! 
ADELANTE ¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERA ROSARIO? 
ADELANTE CONSEJERA.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, C.P. MARÍA 
DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO. NADA MÁS ES PARA HACER UNA OBSERVACIÓN, QUE 
SE ME FUE EN LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN. EN EL ANTECEDENTE 8, 
SEÑALA COMO FECHA DE QUE SE REALIZÓ EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
ALGUNA DILIGENCIA, PERO EN REALIDAD DEBE DECIR: 28 DE NOVIEMBRE DE 
2023. SERÍA CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ROSARIO. Y 
OTRA MOCIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ADELANTE.” 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. Y UNA DISCULPA POR ESTAR DISTRAÍDA. 
COMENTAR QUE LA DE LA VOZ MANIFIESTA UN VOTO CONCURRENTE TANTO 
EN ESTE PUNTO COMO HASTA EL NÚMERO 15 Y TODOS SON POR CUANTO A 
LOS TIEMPOS Y PLAZOS, QUE AL MENOS CONSIDERO QUE NO SE 
CUMPLIERON CONFORME A NUESTRO PROPIO REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR, TODA VEZ QUE, POR EJEMPLO, EN ESTA QUEJA EN 
PARTICULAR SE PRESENTÓ DESDE EL 23 DE NOVIEMBRE Y ES HASTA ESTA 
FECHA QUE SE NOS ESTÁ PONIENDO A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO Y LOS 
DEMÁS PUNTOS, PUES SE ADVIERTE QUE SON DE DICIEMBRE, DE FEBRERO 
YA DEL 2024, DE ABRIL, INCLUSO DE MAYO, PERO PUES EN LA GENERALIDAD 
ES POR ESO LA MANIFESTACIÓN DEL VOTO CONCURRENTE, HASTA EL PUNTO 
NÚMERO 15. GRACIAS. GRACIAS CONSEJERO PEDRO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LA 
OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA ROSARIO MONTES. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 
EN EL PUNTO 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 36 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE 
OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
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PARTE DE LA CONSEJERA ROSARIO MONTES; ASIMISMO, DAR CUENTA DE 
LOS VOTOS CONCURRENTES REFERIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, QUE SOLICITÓ SE REPLICARAN DEL PRESENTE PUNTO AL 
PUNTO 12, MENOS EL PUNTO NÚMERO 5, EN SENTIDO CONCURRENTE Y ASÍ 
TAMBIÉN EL VOTO… LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS TAMBIÉN 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DEL PRESENTE PUNTO AL 
PUNTO NÚMERO 15 DEL CITADO ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO EL VOTO 
CONCURRENTE TAMBIÉN EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/673/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 4.”----------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO A ELLO, 
DAR CUENTA QUE SE INCORPORÓ DESDE HACE UN MOMENTO EL MAESTRO 
GILBERTO GONZÁLEZ PACHECO, REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”. Y SI ME PERMITE, PROCEDERÉ 
A DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, RELATIVO AL NUMERAL 4, 
CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHAN LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS CIUDADANOS: PERSEO 
QUIROZ RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTÉS, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
ANDRÉS ROBLES AYALA, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN, MORELOS; 
POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; 
IDENTIFICADAS CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/111/2023 Y SU ACUMULADO SIMILAR 117/2023. Y LOS 
PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y 
APROBAR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN 
EL MISMO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL 
PRESENTE ACUERDO, CONSISTENTE EN DESECHAR LOS ESCRITOS DE QUEJA 
PRESENTADOS POR LOS CIUDADANOS: PERSEO QUIROZ RENDÓN E ISABEL 
VIDAL CORTÉS, EN CONTRA DEL CIUDADANO ANDRÉS ROBLES AYALA, EN 
TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LOS CIUDADANOS: PERSEO QUIROZ 
RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTÉS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. 
QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
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PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO 
A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 
4 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE 
SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR 
CUANTO AL PROYECTO DE CUENTA MARCADO EN EL PUNTO 4 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 39 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN 
OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
REPLICADOS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/674/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 5.”-------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 5, 
RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS: PERSEO QUIROZ RENDÓN E 
ISABEL VIDAL CORTÉS, EN CONTRA DEL CIUDADANO ADÁN MANUEL RIVERA 
NORIEGA, EN SU CALIDAD DE ASPIRANTE A LA CANDIDATURA PARA 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN TEPOZTLÁN, MORELOS, POR POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS ELECTORALES, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/111/2023. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LOS 
CIUDADANOS: PERSEO QUIROZ RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTES, EN 
TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LOS CIUDADANOS: PERSEO QUIROZ 
RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTES LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA 
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CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A 
ESTE PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“TERCERA Y ÚLTIMA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 5 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE 
SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR 
CUANTO AL PROYECTO DE CUENTA MARCADO EN EL PUNTO 5 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 42 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE. SIN OBSERVACIONES. Y 
DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS REPLICADOS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL VOTO CONCURRENTE 
EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO 
ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/675/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 6.”-------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, RELATIVO AL NUMERAL 6, CONSISTENTE 
EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ 
SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE ENTONCES PRECANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS; POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/032/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO, 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
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NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. 
CUARTO. INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MORELOS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO 
CON RESPECTO AL PRESENTE PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 6 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE 
EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 6 DE 
ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 
HORAS CON 44 MINUTOS, DE ESTE DÍA JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2024. SIN 
OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, REPLICADOS PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/676/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 7.”-------------------------------------------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 7, 
RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ 
SAAVEDRA, POR PROPIO DERECHO, PRESENTADA EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER 
DE ENTONCES PRECANDIDATA ÚNICA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
MORELOS”; POR POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
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IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/037/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
MISMO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL 
ACUERDO CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA 
POR EL CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFIQUE A LA INMEDIATEZ AL 
CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. 
ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES, DE 
MANERA MUY BREVE, NADA MÁS DOS PEQUEÑAS OBSERVACIONES, 
RESPECTO AL ACUERDO QUE SE NOS PONE A CONSIDERACIÓN: RESPECTO A 
LA PÁGINA 58, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO, AHÍ SE TENÍA QUE AJUSTAR LA 
REDACCIÓN TODA VEZ QUE HACE REFERENCIA AL TURNO DEL ACUERDO AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, SIN EMBARGO, DADO QUE EL MISMO SE ESTÁ 
SESIONANDO EN ESTE MOMENTO, TENDRÍAMOS QUE ELIMINARLO. Y EN TODO 
EL DOCUMENTO, ÚNICAMENTE VERIFICAR QUE NO QUEDEN ESPACIOS EN 
BLANCO Y EMITIR UN VOTO CONCURRENTE. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 7 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN REALIZADA 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
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PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA MARCADO EN EL 
PUNTO 7, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 12 HORAS CON 48 MINUTOS DEL PRESENTE DÍA 31 DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ; Y ASIMISMO, DAR CUENTA 
DE LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, Y EL VOTO 
CONCURRENTE ANUNCIADO POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/677/2024. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR, PASEMOS AL PROYECTO NÚMERO 8.”------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA AHORA DEL SIGUIENTE PUNTO, RELATIVO AL NUMERAL 8, RELATIVO 
A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA FANY VIANEY PÉREZ CARRILLO, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ANTE EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, EN 
CONTRA DEL CIUDADANO ESAUD MENDOZA SOLÍS; POR ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA POR LA CIUDADANA 
FANY VIANEY PÉREZ CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
TETELA DEL VOLCÁN, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN 
EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA FANY 
VIANEY PÉREZ CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
TETELA DEL VOLCÁN, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y 
QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD.. ES LA 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
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PEDRO ALVARADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR 
FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PARA ESTE PUNTO NÚMERO 8, SÓLO MANIFESTAR LA 
SIGUIENTE OBSERVACIÓN: QUE SE REVISEN EL ANTECEDENTE NÚMERO 15, 
DADO QUE PUES SE REPITE CON EL 14 Y EN TODO CASO, PUES HABRÍA QUE 
ELIMINARLO ¿NO? ENTONCES ESA SERÍA LA OBSERVACIÓN. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA 
DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, POR FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. YO NADA MÁS COMENTAR UNA OBSERVACIÓN QUE 
HE REALIZADO EN DIVERSOS PUNTOS, NO EN ESTA SESIÓN, SINO EN 
ANTERIORES SESIONES. RESPECTO A LA PÁGINA 48, AL CONCLUIR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO, AHÍ SE SUGIERE ADICIONAR UN CONSIDERANDO PARA 
REFERENCIAR LO SIGUIENTE: “SÉPTIMO. CABE SEÑALAR QUE LA CUARTA 
SALA REGIONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, EN 
AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-60/2018 Y 89, DETERMINÓ QUE TODOS LOS 
DESECHAMIENTOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE QUEJAS, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 90 QUINTUS, FRACCIÓN SEGUNDA DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, DEBEN SER PUESTOS A CONSIDERACIÓN DEL MÁXIMO 
ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO”. Y TAMBIÉN SUGERIRÍA 
COMPLETAR LA REDACCIÓN DE ESE, DE ESE PUNTO SÉPTIMO Y 
REPRODUCIRLO EN LA TOTALIDAD Y EMITIR UN VOTO CONCURRENTE. POR MI 
PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO PRESENTADO EN EL NUMERAL 
8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR PARTE DEL CONSEJERO ALVARADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 8 ENLISTADO EN EL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 52 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. Y DE IGUAL FORMA 
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DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, ASÍ 
COMO EL VOTO CONCURRENTE ANUNCIADO POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA 
QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/678/2024. 
ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS 
AL PUNTO NÚMERO 9.”----------------------------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, RELATIVO AL NUMERAL 9, CONSISTENTE 
EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ 
SARAVIA CALDERÓN Y PARTIDO POLÍTICO MORENA; POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA, ASÍ COMO AL PARTIDO MORENA, POR LA 
OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILADO, CON EL 
FUNCIONARIO PÚBLICO DENUNCIADO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/094/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE 
ACUERDO, CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA 
POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE PROYECTO, PUEDE HACERLO EN 
ESTE MOMENTO, PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
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ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, POR FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PUES DE MANERA MUY BREVE, REPLICAR LA 
OBSERVACIÓN REALIZADA EN EL PUNTO ANTERIOR, POR CUANTO AL 
RESOLUTIVO SÉPTIMO DICTADO EN LA SENTENCIA SCM-JRC60/2018 Y SU 
ACUMULADO, ÉSTE SE TENDRÁ QUE IMPACTAR EN LA PÁGINA 48, AL 
CONCLUIR TAMBIÉN EL SEGUNDO PÁRRAFO. POR MI PARTE ES CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. ABRIMOS… CON ESTA PARTICIPACIÓN QUEDAN AGOTADAS LAS 3 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN 
NUMERAL 9 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN 
REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE 
POR CUANTO AL PROYECTO DE CUENTA IDENTIFICADO EN EL PUNTO 9, DE 
ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, A LAS 12 HORAS 
CON 56 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y DANDO CUENTA, TAMBIÉN, DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
EMITIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/679/2024. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 
10.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO, RELATIVO AL NUMERAL 10, CONSISTENTE EN: LA LECTURA, ANÁLISIS 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ 
SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MORELOS Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; 
POR CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA 
ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/096/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE, 
ACUERDO CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA 
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POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFIQUE A LA INMEDIATEZ 
AL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, 
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO INFÓRMESE AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
IMPEPAC. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL 
VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE CUENTA, MARCADO EN EL PUNTO NÚMERO 10 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 58 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE. SIN OBSERVACIONES. Y 
DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES, REPLICADOS 
PREVIAMENTE POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPETIVAMENTE. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/680/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 11.”----------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 11, RELATIVO A LO QUE SIGUE: 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO HILARIO VITAL MIRANDA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE IXTLA, 
PRESENTADA EN CONTRA DE LA CANDIDATA A PRESIDENTE MUNICIPAL POR 
PUENTE DE IXTLA, LA CIUDADANA CLAUDIA MAZARI TORRES, POR EL 
PARTIDO MORENA; POR POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
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ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/125/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA. SEGUNDO. SE APRUEBA EL 
PRESENTE ACUERDO, CONSISTENTE EN  DESECHAR EL ESCRITO DE 
QUEJA  PRESENTADA POR EL CIUDADANO HILARIO VITAL MIRANDA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO HILARIO VITAL 
MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE 
DE IXTLA, MORELOS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL 
TEEM/AG/01/2017. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE EN LA PÁGINA OFICIAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA NO HAY INTENCIÓN EN ESTA PRIMERA RONDA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO 
A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 
11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL 
VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
ACUERDO… AL PROYECTO DE ACUERDO, MARCADO EN EL PUNTO 11, DE 
ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 
HORAS CON 01 MINUTO, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. 
SIN OBSERVACIONES. Y CON LA CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES, 
EMITIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, RESPETIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/681/2024. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 12.”----------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE AL 
NUMERAL 12, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO A LO QUE 
SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
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ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO RAFAEL ENRÍQUEZ RAYA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORELOS 
PROGRESA, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE 
IXTLA, MORELOS, EN CONTRA DE LA CIUDADANA CLAUDIA MAZARI TORRES, 
CANDIDATA A PRESIDENTA MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POR 
EL PARTIDO MORENA; POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/134/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO, 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO RAFAEL ENRÍQUEZ RAYA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO RAFAEL ENRÍQUEZ RAYA, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA 
RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO… NO HAY, NO HAY 
INTENCIÓN TAMPOCO EN ESTA TERCERA RONDA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 12 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA. DE ESTAR POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE 
CUENTA, MARCADO EN EL NUMERAL 12 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 03 MINUTOS, DE 
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ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES. Y CON LA CUENTA 
DE LOS VOTOS CONCURRENTES, REPLICADOS PREVIAMENTE POR PARTE DE 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPETIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/682/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 13.”---------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO RELATIVO AL NUMERAL 13, 
CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO DAVID SÁNCHEZ 
APREZA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DE 
MORELOS; ASÍ COMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN LA 
COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MORENA, NUEVA ALIANZA MORELOS, DEL 
TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL Y ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/158/2024. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA INTERPUESTA POR EL 
CIUDADANO DAVID SÁNCHEZ APREZA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
SUPLENTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS 
TODOS”, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA PARTE QUEJOSA, LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. 
CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. Y QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR 
FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PONGO A SU CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: DE SER 
PROCEDENTE Y PERTINENTE LA PROPUESTA. MIREN, DESPUÉS DEL 
ANTECEDENTE 23, SE PONE A CONSIDERACIÓN INCLUIR UN ANTECEDENTE 
MÁS QUE SE REFIERA A LAS ACCIONES QUE SE GENERARON CON 
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POSTERIORIDAD A LA COMISIÓN DE QUEJAS QUE TUVO VERIFICATIVO EL 11 
DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. EN LA CUAL FUE RECHAZADO EL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE SE PRESENTÓ EN ESE MOMENTO. SI ESTÁN DE 
ACUERDO Y REITERO, SI CONSIDERAN QUE ES PROCEDENTE Y CONVENIENTE 
PUES, LO PONDRÉ A SU CONSIDERACIÓN, SINO NO PASARÍA NADA. GRACIAS.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA 
DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN EN ESTA TERCERA RONDA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 13 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
ATENDIENDO LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
CUENTA, MARCADO EN EL PUNTO 13 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, A LAS 13 HORAS CON 07 MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE 
OCTUBRE, CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO; Y DANDO CUENTA DEL VOTO 
CONCURRENTE, REPLICADO POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, RESPETIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/683/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 14.”------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 14, DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO 
RELATIVO A: LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA LA 
CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN , EN SU CALIDAD DE CANDIDATA 
A LA GUBERNATURA DE MORELOS, LA COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD 
POR MORELOS VAMOS TODOS Y LOS PARTIDOS QUE LA INTEGRAN: 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, ASÍ COMO 
LOS PROPIETARIOS DE LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES INSTALADOS Y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, QUE PUDIERAN 
CONSTITUIR VIOLENCIA SIMBÓLICA Y VERBAL EN RAZÓN DE GÉNERO; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
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IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/167/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO, 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN TÉRMINOS DE 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ EL PRESENTE 
ACUERDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE INSCRIBE EN ESTA TERCERA RONDA EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR.” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PONGO A SU CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: EN EL 
ANTECEDENTE NÚMERO 48, REFERIR LA FECHA EN QUE SE ORDENÓ LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO PARA REMITIRLO A LA COMISIÓN 
RESPECTIVA. ES CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ALVARADO. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO 
A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN NUMERAL 
14 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA MARCADO EN EL NUMERAL 14 DE ESTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, A LAS 13 HORAS CON 10 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO; Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES, REFERIDOS, 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPETIVAMENTE. ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/684/2024. ES 
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CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS, MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y PASEMOS POR 
FAVOR, AL PUNTO NÚMERO 15.”-------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 15, CONSISTENTE EN: LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD 
POR MORELOS VAMOS TODOS”, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA 
EN CONTRA DE LA C. MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, 
POR LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, ASÍ COMO 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN DICHA COALICIÓN, ESTO POR 
CONTRAVENIR LAS NORMAS SOBRE LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA 
POLÍTICA O ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/186/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA, NO EXISTE INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO EXISTE 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
EXISTE INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN 
NUMERAL 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
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EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR 
CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL NUMERAL 15 DE ESTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, A LAS 13 HORAS CON 13 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. SIN OBSERVACIONES. 
Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS POR PARTE 
DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE 
REGISTRARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/685/2024. ES LA 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS, MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 16.”----------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 16, RELATIVO A LO SIGUIENTE: LECTURA, 
ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN RELACIÓN 
A LAS AUDIENCIAS CELEBRADAS, INFORMES CIRCUNSTANCIADOS Y 
ENTREGA DE EXPEDIENTES AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DEL 
RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL DEL IMPEPAC, POR INSTRUCCIÓN DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, EN SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE FECHAS VEINTITRÉS Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE INFORME, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. DE MANERA MUY BREVE, AGRADECER AL SECRETARIO 
EJECUTIVO LA PRESENTACIÓN DE ESTE INFORME, QUE SI BIEN ES CIERTO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
ELECTORAL, ES PRESENTADO A LA COMISIÓN DE QUEJAS. SIN EMBARGO, HA 
SIDO PRECISAMENTE UN CRITERIO DE LA MISMA INTEGRACIÓN SUBIR ESTE 
INFORME AL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, OBVIAMENTE 
CUIDANDO LOS DATOS PERSONALES DE LAS PARTES QUE INTEGRAN 
PRECISAMENTE ESTA RELACIÓN JURÍDICO-PROCESAL. Y AGRADECER, DADO 
QUE EFECTIVAMENTE SE DESPRENDE QUE INCLUSO EL ÁREA CONTINÚA 
LABORANDO A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DE DIVERSAS AUDIENCIAS 
REALIZADAS EN ESTE INSTITUTO. MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO.” LA 
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CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y DE NO HABER 
NINGÚN OTRO COMENTARIO, POR FAVOR SECRETARIO DEMOS POR 
PRESENTADO EL INFORME ASENTADO EN EL NUMERAL 16 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA 
PRESIDENTA. ME PERMITO DAR CUENTA QUE EN RELACIÓN AL INFORME 
MARCADO EN EL PUNTO 16 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR 
PRESENTADO EL MISMO EN SUS TÉRMINOS, SIENDO LAS 13 HORAS CON 15 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL 2024. SIN OBSERVACIONES. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR, PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.”-------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 17, RELATIVO A LA CLAUSURA DE LA 
PRESENTE SESIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. Y 
AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, Y SIENDO 
LAS 13 HORAS CON 16 MINUTOS, DE ESTE DÍA JUEVES 31 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024, DAMOS POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. APROVECHANDO LA OPORTUNIDAD, PARA ENVIAR UNA 
CALUROSA FELICITACIÓN AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, POR SER SU 
ANIVERSARIO. GRACIAS A TODAS Y A TODOS.”---------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS  
 
 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
 
 
 
 
 
 
 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO 
 
 
 
 
 
 
 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ 

 
 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DE MORENA 
C. PEDRO AXEL GARCÍA JIMÉNEZ 

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

C. ELENA ÁVILA ANZURES 
 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 

VAMOS TODOS” 
C. ALFREDO OSORIO BARRIOS 

 

REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS” 
C. GILBERTO GONZÁLEZ PACHECO 

REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“MOVIMIENTO PROGRESA” 

C. XITLALLI DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
ZAMUDIO 
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Sesión de fecha 31 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

 

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 31 de Octubre de 2024 

 

IMPEPAC/CEE/672/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA 
MARCADO EN EL PUNTO 2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 29 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY, CONSEJERA 
ROSARIO MONTES, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ RESPECTIVAMENTE. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/672/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-672-S-E-30-10-24.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/673/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, POR PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS EL CIUDADANO CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, POR LA PRESUNTA 
COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA ELECTORAL 
EN FAVOR DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/108/2023. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 36 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
LA CONSEJERA ROSARIO MONTES, ASÍ MISMO DAR CUENTA DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES REFERIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, QUE SOLICITO SE REPLICARAN DEL PRESENTE PUNTO AL PUNTO 
12, MENOS EL PUNTO NÚMERO 5, EN SENTIDO CONCURRENTE Y ASÍ TAMBIÉN 
LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS TAMBIÉN POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DEL PRESENTE PUNTO AL PUNTO NÚMERO 15 
DEL CITADO ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO EL VOTO CONCURRENTE TAMBIÉN 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-672-S-E-30-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-672-S-E-30-10-24.pdf
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EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO 
ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/673/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-673-S-E-31-10-24.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/674/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHAN LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS 
CIUDADANOS PERSEO QUIROZ RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTÉS, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO ANDRÉS ROBLES AYALA, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A 
LA CANDIDATURA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN, MORELOS; 
POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; 
IDENTIFICADAS CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/111/2023 Y SU ACUMULADO 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/117/2023. POR CUANTO AL PROYECTO DE CUENTA 
MARCADO EN EL PUNTO 4 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 39 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA 
DE LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ RESPECTIVAMENTE. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/674/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-674-S-E-31-10-24.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/675/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LOS 
CIUDADANOS PERSEO QUIROZ RENDÓN E ISABEL VIDAL CORTÉS, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA, EN SU CALIDAD DE 
ASPIRANTE A LA CANDIDATURA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL EN TEPOZTLÁN 
MORELOS, POR POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS ELECTORALES, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/116/2023. QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE 
CUENTA MARCADO EN EL PUNTO 5, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 42 MINUTOS DE 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-673-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-673-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-674-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-674-S-E-31-10-24.pdf


 

Anexos.   Página 3 de 9 

Sesión de fecha 31 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE. SIN OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DE LOS 
VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS REPLICADOS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL VOTO CONCURRENTE EMITIDO POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/675/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-675-S-E-31-10-24.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/676/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE ENTONCES 
PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA 
COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS; POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/032/2024. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 6, DE ESTE ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 44 MINUTOS DE 
ESTE DÍA JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES. Y DANDO 
CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. REPLICADOS 
PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/676/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-676-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/677/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, POR PROPIO DERECHO PRESENTADA EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN EN 
SU CARÁCTER DE ENTONCES PRECANDIDATA ÚNICA A LA GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
MORELOS”; POR POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/037/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA, 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-675-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-675-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-676-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-676-S-E-31-10-24.pdf


 

Anexos.   Página 4 de 9 

Sesión de fecha 31 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

MARCADO EN EL PUNTO 7, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 48 MINUTOS DEL PRESENTE 
DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y ASÍ 
MISMO DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS POR 
PARTE… DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, Y EL VOTO CONCURRENTE ANUNCIADO POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/677/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-677-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/678/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
FANY VIANEY PÉREZ CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TETELA 
DEL VOLCÁN, MORELOS, EN CONTRA DEL CIUDADANO ESAUD MENDOZA 
SOLIS; POR ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2024. EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, IDENTIFICADO EN EL PUNTO 8, DEL LISTADO 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 52 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2024. JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. RESPECTIVAMENTE. Y 
DE IGUAL FORMA DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES REPLICADOS 
POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, ASÍ COMO EL VOTO CONCURRENTE ANUNCIADO POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/678/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-678-S-E-31-10-24.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/679/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN DIGNIDAD Y 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-677-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-677-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-678-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-678-S-E-31-10-24.pdf
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SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN Y PARTIDO POLÍTICO MORENA; 
POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA, ASÍ COMO AL PARTIDO 
MORENA POR LA OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE CULPA IN 
VIGILADO CON EL FUNCIONARIO PÚBLICO DENUNCIADO IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/094/2024. POR CUANTO AL 
PROYECTO DE CUENTA IDENTIFICADO EN EL PUNTO 9, DE ESTE ORDEN DEL 
DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, A LAS 12 HORAS CON 56 MINUTOS DE 
ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE. JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y DANDO CUENTA, 
TAMBIÉN, DE LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/679/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-679-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/680/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN 
SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS 
Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; POR CONDUCTAS QUE 
PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/096/2024. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE CUENTA, MARCADO EN EL PUNTO NÚMERO 10, DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 58 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE. SIN OBSERVACIONES. Y 
DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES, REPLICADOS 
PREVIAMENTE, POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPETIVAMENTE. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/680/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-680-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/681/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-679-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-679-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-680-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-680-S-E-31-10-24.pdf
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QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
HILARIO VITAL MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE 
DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE PUENTE IXTLA, PRESENTADA EN CONTRA DE LA CANDIDATA A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR PUENTE DE IXTLA, LA CIUDADANA CLAUDIA 
MAZARI TORRES POR EL PARTIDO MORENA; POR POSIBLE CONTRAVENCIÓN 
A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/125/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO, MARCADO EN EL PUNTO 11, DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 01 MINUTO DE 
ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. SIN OBSERVACIONES. Y CON 
LA CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES, EMITIDOS POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
RESPETIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/681/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-681-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/682/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
RAFAEL ENRIQUEZ RAYA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
CLAUDIA MAZARI TORRES, CANDIDATA A PRESIDENTA MUNICIPAL DE PUENTE 
DE IXTLA, MORELOS, POR EL PARTIDO MORENA; POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/134/2024. POR CUANTO AL 
PROYECTO DE CUENTA, MARCADO EN EL NUMERAL 12, DE ESTE ORDEN DEL 
DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 03 
MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES Y CON 
LA CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES, REPLICADOS PREVIAMENTE 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, RESPETIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/682/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-682-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/683/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-681-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-681-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-682-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-682-S-E-31-10-24.pdf


 

Anexos.   Página 7 de 9 

Sesión de fecha 31 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
DAVID SÁNCHEZ APREZA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DE MORELOS; ASÍ COMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 
INTEGRAN LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MORENA, NUEVA ALIANZA 
MORELOS, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL Y ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS; IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/158/2024. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA, MARCADO EN EL PUNTO 13, DE ESTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, A LAS 13 HORAS CON 07 
MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE. CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DANDO 
CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE, REPLICADO POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPETIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/683/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-683-S-E-31-10-24.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/684/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, DERIVADO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA EN CONTRA LA CIUDADANA LUCIA VIRGINIA MEZA GUZMÁN , EN 
SU CALIDAD DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DE MORELOS, LA COALICIÓN 
DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS Y LOS PARTIDOS QUE 
LA INTEGRAN: REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, 
ASÍ COMO LOS PROPIETARIOS DE LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES 
INSTALADOS Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE; POR LA PRESUNTA COMISIÓN 
DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, QUE PUDIERAN 
CONSTITUIR VIOLENCIA SIMBÓLICA Y VERBAL EN RAZÓN DE GÉNERO; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/167/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE CUENTA, 
MARCADO EN EL NUMERAL 14, DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, A LAS 13 HORAS CON 10 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2024. JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE 
DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES, REFERIDOS, POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPETIVAMENTE. 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-683-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-683-S-E-31-10-24.pdf
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ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/684/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-684-S-E-31-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/685/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LA 
C. MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE 
CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA 
COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, ASÍ COMO A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN DICHA COALICIÓN, ESTO POR 
CONTRAVENIR LAS NORMAS SOBRE LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA 
POLÍTICA O ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/186/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO, 
MARCADO EN EL NUMERAL 15, DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, A LAS 13 HORAS CON 13 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2024. SIN OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES, REPLICADOS, POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE REGISTRARÁ CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/685/2024. 

CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-685-S-E-31-10-24.pdf  
 

INFORME. INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN RELACIÓN A LAS 
AUDIENCIAS CELEBRADAS, INFORMES CIRCUNSTANCIADOS Y ENTREGA DE 
EXPEDIENTES AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR ELECTORAL DEL IMPEPAC, POR INSTRUCCIÓN DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, EN SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE FECHAS VEINTITRÉS Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. EN RELACIÓN AL INFORME, MARCADO EN EL PUNTO 
16, DE ESTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO EL MISMO EN SUS 
TÉRMINOS, SIENDO LAS 13 HORAS CON 15 MINUTOS DE ESTE DÍA 31 DE 
OCTUBRE DEL 2024. SIN OBSERVACIONES. 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-684-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-684-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-685-S-E-31-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-685-S-E-31-10-24.pdf
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Sesión de fecha 31 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

 


